












UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO
Resolución N" 026-2019-AU - 19 de diciembre 20'19

DECLARACIÓN JURADA
(coNsEJo DE FACULTAD)

(Art.43" del Reglamento de Elecciones)

yo, - . \i\*\y \v Is-\t QgS-.:.f .t5 . identiricado con DNr
r.¡'...S5.§.[1]tb.con domicitio real en...Lq\.9.\iv*¡.n.!t*sr§.,.G,...NlhX].§.(-\.Lsr\í..\§."\".,
con teléfono N"..,.....t...... cetutar.....$8¿!l$.-\.blq correo Electrónico
...............S1e§r'bg..@.$§sr'.*§.§t candidato a coNSEJo DE FAcuLTAD - cATEGoRtA
AUXILIAR

DECLARO BAJO JURAMENTO CUMPL!R CON LOS SIGUIENTES
REQUISITOS PARA SER CANDIDATO DOCENTE AL CONSEJO DE
FAC U LTAD:

ser ciudadano en ejercicio, acreditado con la copia simple del DNl.
Ser docente ordinario en la categoría respectiva, adscrito en la facultad a la
que póstula.

No haber sido representante docente en el periodo inmediato anterior al
proceso en ejecución.
No haber sido condenado por delito doloso con sentencia de autoridad de
cosa juzgada.

No estar consignado en el registro nacional de sanciones de destitución y
despido.
No estar consignado en el registro de deudores alimentarios morosos, ni
tener pendiente de pago una reparación civíl impuesta por una condena ya
cumplida.

Todo lo declarado es verdadero en todos sus extremos, y en caso se demostrara
lo contrario, comprendo que estoy cometiendo un delito penal del cuat asumiré
las consecuencias y de manera inmediata mi postulación o elección debe declararse

a)

b)

e)

d)

e)

nula por la autoridad competente.

\tt\o Qor.r t rr,
Ui[*\" J

: ........$§.§g. q.?.S,g

aeuav¡sta, ?!. de jutió de 2a2o

Apellido
Nombres:
DNI N"

Huella Digital
(índice Derecho)
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Yo,
N"

con

§\\s\" Lps\s
$55!11$b , con

teléfono N"

domicilio

. ... . . ..... . 
q,,.H.§.f\» 

. q. .A.u0rK,Ñ r[ ca nd i dato
CATEGORíA AUXILIAR.

DECLARO BAJO JURAMENTO
IMPEDIMENTOS PARA SER
FAC U LTAD:

a) No figure en el padrón electoral definitivo aprobado por el CEU-UNAC.
b) Si el candidato figura simultáneamente en más de una lista para el mismo

órgano de gobierno, queda eliminado de todas las listas.
c) Haber sido condenado por delito doloso con sentencia de autoridad de cosa

juzgada.

d) Estar consignado en el registro nacional de sanciones de destitución y despido.
e) Estar consignado en el registro de deudores alimentarios morosos, ni tener

pendiente de pago una reparación civil impuesta por una condena ya cumplida

Todo lo declarado es verdadero en todos sus extremos, y en caso se demostrara
lo contrario, comprendo que estoy cometiendo un delito penal del cuat asumiré
las consecuencias y de manera inmediata mi postulación o elección debe declararse
nula por la autoridad competente.

Bellavista, 2Q.. de julio de zaílo.

NO ESTAR INCURSO EN LOS SIGUIENTES
CANDIDATO DOCENTE AL CONSEJO DE
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DNI NO
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